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GASTA CONGRESO SIN LICITAR Y DE PRISA 
El Comité de Administración de la Cámara de Diputados apuró la contratación de 
diversos servicios y obras por un monto de 53.4 millones de pesos. En su segunda 
reunión en la 65 Legislatura, el pasado 14 de octubre, desahogó pendientes 
administrativos y aprobó dispensas de procesos de licitación y la asignación directa 
a proveedores determinados. 
 

 

BANAMEX SE ENCOGIÓ Y PERDIÓ TERRENO CON CITI 
Citigroup planea vender Banamex con menos sucursales que cuando compró el 
banco, hace más de 20 años. Banamex tiene mil 276 oficinas, pero en junio de 
2001, un mes después de haber sido adquirido por Citi, disponía de 83 más, para 
un total de mil 359. El Banco reporta hoy una cantidad similar a la de hace 22 años, 
pues contaba con mil 292 sucursales a finales de 1999, indican cifras de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 

 

ALCALDES GASTAN DINERO DE OBRAS EN SEGURIDAD 
Sin el Fortaseg y el menor presupuesto recibido este año para seguridad pública, 
los municipios están tomando recursos del Fortamun, bolsa destinada a 
infraestructura, rehabilitación y servicios públicos, señaló el diputado federal 
Felipe Fernando Macías Olvera, presidente de la Comisión de Justicia. 
 

 

LÓPEZ OBRADOR DEJA EL HOSPITAL: “YA TENGO TESTAMENTO POLÍTICO” 
“Hay Presidente” para consumar los cambios y la transformación de México, 
resaltó Andrés Manuel López Obrador al retornar ayer a Palacio Nacional, luego de 
que le practicaron un proceso de cateterismo cardiaco en el Hospital Central 
Militar. “Estoy muy tranquilo, muy contento”, expresó desde su oficina, y reveló 
que de todas formas tiene ya “un testamento político” para garantizar la 
gobernabilidad del país. 
 

 

“YO TENGO TESTAMENTO POLÍTICO” 
Por la naturaleza estresante de su trabajo, los antecedentes de infarto y la 
hipertensión, el Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que cuenta con 
un “testamento político” y que dejará como herencia el combate a la corrupción y 
la atención prioritaria a los pobres, en caso de perder la vida. En un mensaje en 
Palacio Nacional, el Jefe del Ejecutivo federal afirmó que no será necesario usar el 
testamento político”, ya que “hay Presidente” para consumar la cuarta 
transformación de la vida pública. 
 

 

ENCUENTRAN A SEIS DE CADA 10 MENORES 
Desde la implementación de la Alerta Amber en 2012, seis de cada 10 niñas, niños 
y adolescentes desaparecidos han sido localizados mediante dicho mecanismo que 
consiste en la difusión masiva e inmediata de un formato único de datos con 
fotografía del menor en medios de comunicación, pero sólo cuando los 
funcionarios de las fiscalías determinan que éste enfrenta un riesgo inminente de 
sufrir daño grave. 
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AMLO: TENGO “TESTAMENTO POLÍTICO” EN CASO DE EMERGENCIA 
El Presidente López Obrador reapareció este sábado en Palacio Nacional tras pasar 
la noche en el hospital por un cateterismo cardiaco, y reveló que tiene “un 
testamento político” en caso de emergencia para “garantizar la gobernabilidad” 
del país. “Pasé la noche en el Hospital Central Militar y ya estoy de nuevo aquí en 
Palacio, ya muy tranquilo y muy contento porque tenemos que consumar la obra 
de transformación”, declaró en un videomensaje. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 23 de enero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Analizan limitar la prisión preventiva (El Sol de México) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) estudiará en su próxima sesión la 
duración de la prisión preventiva oficiosa, para decidir si ésta debe terminarse o prolongarse después de 
dos años. El proyecto, elaborado por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, perfila que en 
efecto los jueces pueden revertir la prisión preventiva oficiosa, aunque deben ser considerando el 
contexto en el que se haya dado el delito. Este asunto llegó al Máximo Tribunal del país a través de la 
Unidad de Litigio Estratégico en Derechos Humanos del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
organismo que busca poner “límites racionales a la prisión preventiva”, ya que se trata de una medida que 
se debe aplicar únicamente en caso de que se hayan agotado otras opciones como prisión domiciliaria o 
uso de un brazalete electrónico El propio Ministro Arturo Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte, ha 
asegurado en reiteradas ocasiones que la prisión preventiva oficiosa castiga la pobreza, debido a que la 
mayoría de las personas sujetas a esta medida en las cárceles son en general de escasos recursos, por lo 
que ha hecho un llamado para evitar aplicarla. “Se trata de una condena sin sentencia que, por regla 
general, castiga la pobreza. Debemos avanzar hacia un sistema que establezca la prisión preventiva como 
excepcional”, escribió en su cuenta de Twitter luego de que en octubre del año pasado la Corte declarara 
como inválida la prisión preventiva para los delitos de contrabando, defraudación fiscal y uso de facturas 
falsas. Cifras de la organización Asistencia Legal por los Derechos Humanos (ASILEGAL) refieren que al 
corte de noviembre de 2021 había 222 mil 600 personas privadas de la libertad en todo el país, de las 
cuales 95 mil 424 estaban bajo prisión preventiva. 
 
ESTADO DE SALUD DEL PRESIDENTE 
“Hay Presidente para un tiempo” (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador retornó este sábado a Palacio Nacional tras someterse a un 
procedimiento de cateterismo en el Hospital Central Militar. En un video difundido al filo del mediodía en 
cuentas de redes sociales, el Titular del Ejecutivo confirmó que el viernes, tras la rueda de prensa matutina, 
se trasladó al hospital para someterse al procedimiento. “Todo esto porque hace 15 días me hice un 
análisis, una prueba de esfuerzo. Ustedes seguramente recuerdan que hace ocho años me dio un infarto 
y desde entonces periódicamente estoy checándome, tomo medicamentos para tener controlada la 
presión todos los días y fui al hospital hace 15 días, me hicieron la prueba de esfuerzo y los médicos 
decidieron que debía hacerme el cateterismo”, explicó el Presidente. “Hay Presidente para un tiempo, el 
necesario, indispensable, el básico para llevar a cabo los cambios y la transformación”, sostuvo… 
Reacciones 
Arturo Zaldívar 
@ArturoZaldivarL: Celebro que el Presidente @lopezobrador_ se encuentre bien de salud. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/PAGO DE IMPUESTOS/CASO GRUPO ELEKTRA 
Resolución de la Suprema Corte sobre Elektra. Un precedente que augura nuevos reveces judiciales 
(Revista Proceso)  
La estrategia fiscal del empresario Ricardo Salinas Pliego para deducir presuntas pérdidas fiscales mediante 
litigios contra el Sistema de Administración Tributaria (SAT) sufrió un tropiezo esta semana con la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que obligará a Grupo Elektra al pago de un 
crédito fiscal por 2 mil 636 millones 428 mil pesos por concepto de omisiones en el pago del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) en el ejercicio fiscal de 2007… El fallo emitido el pasado miércoles 19 por la Segunda 
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Sala de la Corte confirma dos fallos previos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) y del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de México, instancias 
judiciales que reconocieron la legalidad del adeudo fiscal que el SAT pretende cobrarle a la empresa de 
Grupo Salinas. La derrota jurídica para el consorcio de Salinas Pliego abre las puertas a otros reveses 
judiciales, ya que las impugnaciones del magnate mexicano presentan coincidencias en el fondo del 
asunto: la desaparición del régimen de consolidación fiscal y la supuesta violación a los principios de 
seguridad y certeza jurídica del artículo 71, párrafo noveno, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
estaba vigente en 2007… El bloque formado por las Ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, así como 
por el Ministro Laynes Potisek (sic), finalmente votó por negar el amparo de forma definitiva al consorcio 
de Ricardo Salinas Pliego, dejando a los Ministros Alberto Pérez Dayán y Aguilar Morales en minoría, por 
lo que ya no hubo cabildeo ni abogado que salvara a Grupo Elektra del fallo en su contra. El mismo día del 
fallo, Salinas Pliego anunció que impugnar ante instancias internacionales. Los Ministros de la Segunda 
Sala de la SCJN “se negaron a analizar el fondo de nuestro amparo, violando así abiertamente nuestro 
derecho humano de acceso a la justicia y debida defensa”, consignado en la Constitución y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, afirmó 
 
Acorralan a Grupo Salinas. Millonaria simulación contra el fisco (Revista Proceso -nota principal-) 
Trimestre a trimestre, Grupo Elektra ha reconocido ante los inversionistas del mercado de valores que 
desde 2013 litiga de manera sistemática en contra del Estado mexicano el pago de créditos fiscales 
después de que, a partir de enero de 2014, se derogó el régimen de consolidación tributaria, el cual le 
había permitido reducir su tasa efectiva de impuestos. Antes, en 2013, las modificaciones al artículo 71 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR) también representaron cambios para Elektra… Para Elektra el 
artículo 71 de la Ley del ISR viola los principios de seguridad jurídica y legalidad, al ser omiso en señalar 
expresamente cuál es la consecuencia de la fusión de sociedades que pertenecen al mismo grupo de 
consolidación fiscal, por lo que se desconoce si, en ese caso, se actualiza o no el supuesto de 
desincorporación y si es posible aprovechar las pérdidas… Elektra cumple ya más de ocho años litigando 
el pago de impuestos y, finalmente, el asunto llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).El 
equipo de abogados de Grupo Elektra ha insistido ante las autoridades judiciales del país en todos los 
niveles que el artículo 17 de la Ley del ISR no garantiza el principio de seguridad jurídica porque al 
interpretarlo, a su libre albedrío, la autoridad “deja desprotegido al contribuyente”. Al recibir una 
sentencia de la SCJN que le niega un amparo en uno de sus juicios fiscales, Grupo Elektra informó que 
acudirá ante instancias internacionales para hacer valer sus alegatos. 
 
Pago de adeudos fiscales de las grandes empresas: recursos adicionales que se agotan (Revista Proceso) 
Si bien la estrategia del Gobierno de Andrés Manuel López Obrador de fiscalizar a las grandes empresas 
ha fortalecido los ingresos tributarios en tiempos de crisis, esos recursos son finitos y no se tendrán en el 
futuro, al tiempo que la autoproclamada Cuarta Transformación sigue evitando una reforma fiscal 
profunda. Sólo en 2021 la fiscalización a grandes empresas por adeudos anteriores, sin necesidad de 
procesos judiciales, ascendió a 208 mil millones de pesos, cifra 3.7% menor a la registrada en 2020, cuando 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) logró que las compañías pagaran al fisco 216 mil millones. El 
organismo que encabeza Raquel Buenrostro se ha enfocado en promover la regularización de la situación 
fiscal de los contribuyentes, incentivando el pronto pago mediante la aplicación de los beneficios fiscales 
previstos en la normatividad, tales como el pago diferido, el pago a plazos, la reducción de recargos o la 
disminución de multas sin necesidad de judicialización. En la semana que termina, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación desechó de manera definitiva un recurso de revisión con el que Grupo Elektra, 
propiedad del empresario Ricardo Salinas Pliego, pretendía dejar de pagar un adeudo fiscal de 2 mil 636 
millones de pesos por concepto de Impuesto Sobre la Renta. 
 
A instancias internacionales (Revista Vértigo) 
La Segunda Sala de la SCJN desechó el amparo promovido por Grupo Elektra contra el pago de dos mil 
636 millones 428 mil 880.12 pesos, más intereses y actualizaciones, correspondientes al ISR del ejercicio 
de 2006. Ante la resolución, Grupo Salinas anunció su decisión para defender sus empresas y negocios, así 
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como a colaboradores. “En pleno apego al Estado de Derecho, recurriremos a las instancias internacionales 
correspondientes para así defender nuestro legítimo derecho. Contamos con pleno derecho a discrepar 
con las autoridades y a defendernos de lo que consideramos una violación flagrante de nuestros derechos 
humanos”, indicó. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD/REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS 
Alcaldes gastan dinero de obras en seguridad (Excélsior) 
Sin el Fortaseg y el menor presupuesto recibido este año para seguridad pública, los municipios están 
tomando recursos del Fortamun, bolsa destinada a infraestructura, rehabilitación y servicios públicos, 
señaló el diputado federal Felipe Fernando Macías Olvera, presidente de la Comisión de Justicia… 
Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, Macías Olvera recuerda que los recursos 
del Fortaseg permitían fortalecer a las corporaciones locales, como parte de las estrategias municipales de 
prevención del delito. “Es un recurso que se dejó de dar en los últimos dos años y de manera ilógica, 
porque estamos en uno de los países más violentos del mundo”, cuestiona el diputado panista. Un mes 
después de la aprobación de presupuesto en San Lázaro, cuyo debate centró buena parte de las reservas 
de la oposición en el reclamo de mayores recursos a seguridad municipal, la titular federal del ramo, Rosa 
Icela Rodríguez, anunció en el encuentro del presidente López Obrador con gobernadores que habría más 
dinero para los Gobiernos locales con más problemas de violencia… Sin embargo, tres días antes de que 
finalizara 2021, los diputados del PAN, PRI y PRD presentaron ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación una acción de constitucionalidad en contra del presupuesto de este año, bajo el argumento de 
que su reparto “transgrede el principio de progresividad y es regresivo, pues recortó y no aumentó a 
programas presupuestales que tienen como finalidad proteger y garantizar los derechos humanos de los 
y las mexicanas”. Los coordinadores de las bancadas, el priísta Rubén Moreira, el panista Jorge Romero y 
el perredista Luis Espinosa Cházaro, incluyeron el tema de la seguridad, particularmente el relacionado 
con la violencia contra las mujeres, como uno de los afectados por los recortes y estancamientos 
presupuestales. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Hora cero reforma eléctrica” 
La hora cero del proyecto más importante de la 4T ha llegado con la discusión de la reforma eléctrica, con 
la que busca enterrar la política energética del Pacto por México… López Obrador lo ha intentado todo por 
sacar adelante su modelo energético como si el destino del país dependiera de la electricidad o el sello de 
su Gobierno. Primero canceló nuevos permisos a particulares, a los que acusa de beneficiarse de subsidios 
y de la corrupción de la apertura del sector con la reforma de 2013. Luego impulsó la aprobación de la Ley 
de la Industria Eléctrica, inhabilitada por amparos en la Corte. Y ahora una reforma constitucional para 
retomar el control del sistema eléctrico, a través de la CFE, por considerar que está a merced de intereses 
extranjeros. La reforma eléctrica podría marcar un cambio importante con la inversión extranjera, en la 
experiencia del país en el arbitraje internacional y en la cooperación con EU. Pero se equivocarían quienes 
piensen que eso es suficiente para frenar el proyecto. EU, a través de la secretaria de Energía, Jennifer 
Granholm, ha expresado con claridad “preocupaciones reales” por su impacto negativo, pero de modo 
constructivo para cuidar su relación con México por entender que la confrontación es poco eficaz. Las 
ventanas de la negociación están abiertas para calmar a los empresarios estadounidenses con acuerdos 
caso por caso -como le ofreció López Obrador- y reducir dudas de EU sobre los obstáculos que abriría a la 
cooperación energética… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Ratificación” del mandato: Plan B 
… La 4T se va a recordar por violar la ley; por hacerlo a la más mínima provocación. En la administración 
pública federal no hay alguien que se atreva a decirle a su jefe que esto o aquello es contrario a la 
Constitución o a las leyes. De igual manera, no hay quien ose decirle que tal o cual acción es 
económicamente inviable. En la antigüedad, a quienes ejercían el poder de esa manera se les llamaba 
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tiranos. Los tiempos han cambiado. Ignoro cómo se les llama actualmente. Respecto a la organización de 
la revocación del mandato, la Constitución, en su artículo 35, fracción VIII apartado 4º, determina: “El 
Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito establecido en 
el inciso c) del apartado 1º. de la presente fracción, así como la organización, difusión, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados. “El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas 
populares y será la única instancia a cargo de la difusión de las mismas...”. En el precepto aparece el 
adjetivo: única; éste, en español, implica que la atribución se confiere en forma privativa al Instituto 
Nacional Electoral, con exclusión de cualquier otra autoridad o particular. Ni AMLO y tampoco las 
encuestadoras de prestigio pueden hacerlo… Si AMLO, los servidores públicos que de él dependen y las 
encuestadoras hubieran organizado la consulta y la Fiscalía General de la República no actúa a instancias 
de quienes los denuncien o por sí, sería una prueba más de que en México no existe un Estado de Derecho. 
Puestos en ese plan, a todos nos sería dado hacer lo que nos venga en gana: legal o ilegal. En el plan en 
que estuvieron AMLO y Morena, de pretender asumir las funciones que corresponden al INE, sería bueno 
que los particulares, ante la falta de actuación de las autoridades responsables, hagan lo siguiente: Como 
el Congreso de la Unión ha sido omiso en acatar la sentencia de la Suprema Corte en el sentido de regular 
la siembra, cultivo y comercialización de la mariguana, la ciudadanía podría reunirse en la Plaza de la 
Constitución a discutir y aprobar una ley reglamentaria sobre la materia… 
 
USO Y APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA/IMPUESTO A APLICACIONES DE REPARTO 
Ómicron e impuestos pegan a repartidores (El Universal) 
Repartidores de la Ciudad de México aseguran que el nuevo impuesto de 2% a las apps -aprobado por el 
Congreso local en diciembre-, ya impactó en su bolsillo, pues llegan a tener pérdidas de hasta 600 pesos 
semanales por la baja en clientes. Además, ante el alza de contagios de Covid-19, producto de la variante 
Ómicron, en los últimos días, 45 de los 250 trabajadores afiliados se infectaron del virus, aseguró Saúl 
Gómez, fundador del colectivo Ni un Repartidor Menos… En entrevista con este diario, recordó que los 
repartidores de apps no cuentan con seguridad social, por lo que acuden a instituciones públicas para 
recibir atención médica… 
Interponen amparo ante SCJN  
Ante el impuesto de 2% de aplicaciones que el Gobierno de la Ciudad de México propuso y el Congreso 
capitalino avaló en diciembre pasado, el líder de los repartidores recordó que ya interpusieron recursos 
ante la Suprema Corte de Justicia (SCJN), el Juzgado de Distrito de la CDMX, y ante las comisiones de 
Derechos Humanos federal y local… El jueves, los colectivos Ni un Repartidor Menos y el Sindicato de 
Conductores de Vehículos de Servicio (Siconvese) entregaron el amparo ante la SCJN, respaldándose en 
los artículos constitucionales 1, 3, 5 y el 11, referentes a derechos, libertad de trabajo y libre tránsito. Se 
quejaron ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos; la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, y en el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
 
IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “A mitad del camino (Cuarta parte)” 
… Para Morena, en el campo electoral los resultados de 2021 son aparentemente paradójicos, pues perdió 
la mayoría calificada en la Cámara de Diputados, pero continúa siendo el partido mayoritario y junto con 
sus aliados se acerca a esa mayoría, territorialmente creció de manera importante, de quince gubernaturas 
en juego ganó 11 y una con un aliado condescendiente. Para Morena, las elecciones de este año presentan 
un escenario favorable. De los seis estados donde se elegirá gobernador lleva ventaja en cuatro y en uno 
es competitivo. Actualmente gobierna 18 entidades federativas. Para el Presidente la revocación de 
mandato es un éxito político anticipado. Lo único que podría enturbiarlo es el conflicto presupuestal con 
el INE. Si la Suprema Corte ordena a la Secretaría de Hacienda proporcionar los recursos faltantes para la 
organización de la revocación de mandato y si se da un desacato, estaríamos ante una crisis constitucional. 
 
Opinión/Lorenzo Meyer (El Universal) “El peso de los contrapesos” 
… Juan Jacobo Rousseau, el suizo radical, en 1762 sostuvo que la única forma democrática de encontrar y 
hacer efectivo el “interés general” de un país era contar con una autoridad central fuerte pero controlada 
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por un mecanismo democrático incuestionable: la consulta directa y sistemática de la voluntad de la 
mayoría ciudadanía, mayoría -y esto es fundamental- que debía guiarse por una fuerte moral colectiva. 
Esa voluntad que la autoridad formal simplemente no podía desobedecer debía expresarse directamente 
sin la intermediación de partidos o grupos. Así, el control del gobernante lo ejercerían directamente los 
ciudadanos constituidos en asamblea. En contraste, tres lustros antes (1748) y tras haber observado el 
modelo político inglés, el barón de Montesquieu había propuesto una solución más práctica y novedosa: 
la ahora muy común división y balance de poder dentro de la propia estructura de Gobierno, requisito 
para la existencia de un Gobierno a la vez legítimo y responsable. Montesquieu propuso el balance entre 
el rey y el parlamento, entre el Ejecutivo, el Legislativo más un tercer poder que hoy llamamos Judicial. 
Sin embargo, el pensador francés no fue muy claro respecto de la naturaleza de este tercer ente y cuyo 
papel también es desempeñado hoy por los llamados organismos autónomos del Estado… 
 
CASO FLORENCE CASSEZ 
Hoy en la historia/Hemeroteca de Grupo Reforma (Reforma) 
23 de enero 2013 
Sin declararla culpable o inocente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordena la liberación de la 
francesa Florence Cassez al considerar que el montaje televisivo armado por la AFI sobre su captura vició 
todo el proceso penal en su contra como secuestradora. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya seguirá preso aunque juez le cambió medida cautelar (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Primer Tribunal Unitario en Materia Penal con sede en la Ciudad de México determinó procedente 
cambiar la medida cautelar de prisión preventiva al ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio 
Lozoya Austin. Sin embargo, no podrá abandonar el Reclusorio Norte, ya que enfrenta el juicio por los 
sobornos de Odebrecht, y tampoco se traduce en la cancelación de los cargos de asociación delictuosa, 
cohecho y operaciones con recursos de procedencia ilícita por la compra con sobreprecio de 
Agronitrogenados. Ante esta resolución judicial, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), promovió un recurso de amparo para que se revise la 
constitucionalidad de la decisión. Funcionarios federales explicaron que la magistrada Gabriela 
Guadalupe Rodríguez Escobar resolvió un recurso presentado por la defensa de Lozoya Austin, por lo que 
hace exclusivamente a la medida cautelar de prisión preventiva justificada que le dictó el juez José 
Artemio Zúñiga el pasado 10 de noviembre. (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Crónica 
de Hoy -espacio en primera plana versión digital-)(La Crónica de Hoy 2 -espacio en primera plana versión 
digital-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (Ovaciones) 
(Publimetro) (Unomásuno) 
 
Una planta chatarra vendida a sobreprecio (La Jornada) 
Emilio Lozoya Austin enfrenta un proceso penal por la compra a sobreprecio de la planta chatarra 
Agronitrogenados por parte de Petróleos Mexicanos (Pemex), cuando era director de la empresa 
productiva del Estado en el sexenio de Enrique Peña Nieto… El Gobierno actual ha buscado que se repare 
el daño financiero ocasionado a Pemex. Alonso Ancira fue detenido en mayo de 2019 en España, por el 
supuesto pago de sobornos a funcionarios de la petrolera -entre ellos Lozoya Austin- para que Pemex 
comprara Agronitrogenados. El ex directivo de la petrolera también fue detenido en ese país en febrero 
de 2020… En noviembre, un juez de Control dictó prisión preventiva a Lozoya y en enero la Fiscalía General 
de la República pidió que en total tuviera una condena de 54 años de cárcel y 5 mil días de multa por 
lavado de dinero por Agronitrogenados. 
 
Se 'esfuma' testigo colaborador de la FGR (Reforma) 
Rafael Caraveo Opengo, el testigo que fue videograbado con las maletas de dinero que supuestamente 
“pagaron” la reforma energética, se ha hecho ojo de hormiga para la Fiscalía General de la República (FGR). 
El ex secretario técnico del Comité de Administración del Senado fue citado por la FGR a diligencias el 17 
y 27 de diciembre, así como el 21 de enero, pero no se presentó a ninguna. De hecho. informó a la FGR 
que no iba a presentarse porque se encuentra aislado por haber sido contagiado en días recientes de 
Covid-19. La FGR dio a conocer esta información al juez Marco Antonio Fuerte, del Centro de Justicia 
Penal Federal del Reclusorio Norte, en la audiencia celebrada el viernes en la que autorizó una prórroga 
de tres meses en el proceso del ex senador Jorge Luis Lavalle Maury. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital) 
Que arrecia el tema de los megaprocesos contra la corrupción que tiene abiertos la FGR y la UIF y cuando 
falta una semana para que Ricardo Anaya deba comparecer ante el juez de la causa de Odebrecht acusado 
de recibir sobornos, Emilio Lozoya recibe libertad por su proceso por Agronitrogenados y arranca el juicio 
por Rápido y Furioso donde se llamó a comparecer a Felipe Calderón, además de vincular a proceso a ex 
funcionarios que otorgaron contratos por los llamados penales privados, abriéndose un periodo intenso 
de litigio y definiciones que se darán de manera casi simultánea…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En la cancha de la UIF” 
Nos hacen ver que la libertad otorgada a Emilio Lozoya por el caso de Agronitrogenados es la primera 
prueba de fuego para el titular de la UIF, Pablo Gómez. Ya presentó una demanda de amparo para que se 
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revise la constitucionalidad del fallo a favor del ex titular de Pemex. Le queda el cargo por los sobornos de 
Odebrecht y la 4T confía en mantenerlo en prisión. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El caso Lozoya es ejemplo del nivel de impunidad que pueden gozar las élites en México. 
 
CASO FERTINAL 
En la trama Fertinal, el terreno del Banco Azteca para el Tren Maya (Revista Proceso)  
El terreno de 179 hectáreas colindante con el aeropuerto de Cancún, que Banco Azteca vendió por mil 300 
millones de pesos al Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) para construir un centro logístico 
del Tren Maya, estuvo vinculado a la estructura offshore que el multimillonario Ricardo Salinas Pliego 
utilizó para controlar acciones de Grupo Fertinal, la empresa de fertilizantes vendida a Pemex con 
sobreprecio durante el sexenio de Enrique Peña Nieto… En los últimos tres años Proceso ha documentado 
la cadena de irregularidades que mancharon la operación de compraventa, la cual se concretó gracias a 
créditos de Nacional Financiera, Banco Mexicano de Comercio Exterior y el propio Banco Azteca, que 
realizó un gran negocio en esta operación, pues prestó dinero a Pemex para que la petrolera del Estado 
reembolse los créditos que Fertinal le debía… Entre los argumentos que fundamentaron su demanda 
contra Proceso, los abogados de Salinas Pliego sostuvieron que el multimillonario no tenía relación con la 
estructura offshore detrás de Fertinal; sin embargo, sus propias acciones los desmintieron: el 25 de marzo 
de 2021, durante la audiencia de desahogo de pruebas confesionales que se llevó a cabo en el Juzgado, 
Salinas Pliego y su banco fueron representados por un abogado llamado Pablo Alonso Rivero Borrell 
Wheatley. En noviembre de 2015, este mismo abogado había recibido un poder de la estructura offshore 
dueña de acciones Grupo Fertinal para tramitar un crédito. Es decir: fue representante de una estructura 
que, según él mismo, no tenía relación alguna con el magnate al que también representa. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Magistrado suspende juicio contra 15 funcionarios del sistema penitenciario (La Jornada) 
El juez federal Ganther Alejandro Villar Ceballos determinó sobreseer (suspender) el juicio solicitado por 
la Fiscalía General de la República (FGR) contra 17 funcionarios del sistema penitenciario federal, al 
establecer que sólo tres de ellos habían incurrido en actos ilícitos, pero los delitos habían prescrito, y que 
el resto de los inculpados no cometieron actos ilegales. Tras seis días de la audiencia inicial que se llevó a 
cabo por videoconferencia, el juez con sede en el Reclusorio Sur de la Ciudad de México desestimó las 
acusaciones de uso indebido de atribuciones y facultades y asociación delictuosa, formuladas por la FGR, 
en contra de quienes firmaron los contratos para la construcción y administración de ocho penales 
federales y signaron convenios de supervisión y otras acciones relacionadas con los centros federales que 
fueron construidos con recursos privados y autorización de Genaro García Luna, quien fuera titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública (SSP) federal durante el Gobierno de Felipe Calderón. La resolución 
judicial fue dada a conocer por funcionarios del Poder Judicial de la Federación y confirmada por 
defensores de los inculpados. En los próximos días la FGR podrá apelar la resolución. (Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen en Puerto Vallarta a operador del CJNG (El Universal) 
El Ejército mexicano asestó un nuevo golpe al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), con la detención, el 
jueves pasado, de Carlos “N”, alias Don Carlos, uno de los operadores logísticos del grupo criminal que 
recibía órdenes directas del líder Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho… Al detenido se le aseguró un 
vehículo de lujo, armas y droga. Fue trasladado a las instalaciones de la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delincuencia Organizada de la FGR, en la capital del país, para ser puesto a disposición de un juez, 
señalaron las fuentes. (Unomásuno) 
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PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Piden justicia para Del Río Virgen en Zócalo (El Universal) 
A un mes de su detención, familiares y amigos de José Manuel del Río Virgen, secretario técnico de la 
Jucopo del Senado, acusado de estar involucrado presuntamente en el asesinato de un candidato en 
Veracruz, se manifestaron en el Zócalo capitalino para exigir justicia y libertad para el político 
veracruzano… José Manuel del Río Serrano, hijo del político que es cercano colaborador del senador 
Ricardo Monreal Ávila, acusó que su padre es un preso político que fue detenido por el gobernador 
Cuitláhuac García (Morena)… Del Río Serrano aseveró que la suspensión provisional en el amparo que 
promovió la defensa de su padre contra la vinculación a proceso que le dictó un juez de Veracruz, es una 
esperanza para demostrar la inocencia de su padre. 
 
CASO DIGNA OCHOA 
El Correo Ilustrado/Sentencia de la Coridh limpia la memoria de la activista Digna Ochoa (La Jornada) 
Con la sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coridh) la memoria de Digna 
Ochoa, defensora de derechos humanos, quedó limpia. En la reapertura de la averiguación previa sobre el 
homicidio de Digna (así se abrió inicialmente) en primer lugar debe retomarse de manera seria, pronta y 
eficaz, la línea del homicidio político, pues el entonces jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador, 
señaló: “...altera la estabilidad política y socava la convivencia” (La Jornada 22/10/01) y el entonces 
procurador general de Justicia del Distrito Federal, Bernardo Bátiz, aseguró que “sin lugar a duda el móvil 
del homicidio era de tipo político”. También se pronunciaron el Departamento de Estado de Estados 
Unidos, el Gobierno británico, el Parlamento Europeo, la relatora especial de Naciones Unidas para los 
Defensores de Derechos Humanos y muchas organizaciones más.  
Pilar Noriega García 
 
FINANCIAMIENTO AL FORO CIENTÍFICO Y CONSULTIVO 
Cuatroté versus científicos (El Sol de México/Fin D -espacio en primera plana-)  
Desde el inicio del sexenio, los roces que el Presidente Andrés Manuel López Obrador y personajes afines 
a la llamada Cuarta Transformación han tenido con la comunidad académica y científica del país han ido 
creciendo, hasta al punto de que hoy en día se tiene a cientos de científicos manifestando sus 
inconformidades contra ciertas decisiones del Gobierno y, al menos, tres movimientos estudiantiles… En 
septiembre de 2021 se dio a conocer que la FGR intentó obtener, por tercera ocasión, una orden de 
aprehensión en contra de 31 científicos. a quienes señaló por el presunto desvío de más de 471 millones 
de pesos desde el Conacyt… Esto llevó a la comunidad científica, tanto a nivel nacional como internacional, 
a expresar su total respaldo a los 31 científicos Y a exigir a la FGR y al Gobierno frenar dicha indagatoria. 
Pese a lo anterior no se tiene noticia de que se haya desistido en esta acción. (La Prensa/Fin D) 
 
Estoy convencida de que realicé un buen trabajo (El Sol de México/Fin D) 
Al iniciar este 2022, Julia Tagüeña, al igual que otros 30 científicos, confía en las pruebas que aportó ante 
un juez sobre su inocencia y ahora espera que se dicte el cierre del expediente que abrió el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ante la Fiscalía General de la República (FGR) por peculado, uso 
ilícito de atribuciones, operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. La ex 
directora del Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT) -instancia encargada de analizar el desarrollo 
de la ciencia, la tecnología y la innovación en el país- aún no entiende el acoso del Gobierno federal a los 
científicos. Considera que por naturaleza somos críticos y cuestionadores, pero eso es justamente lo que 
requiere una democracia. (La Prensa/Fin D) 
 
INCREMENTO EN LA TASA DE FALLOS FAVORABLES A LA FGR 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Como espuma” 
2. Que los porcentajes se rompan como lo ha hecho la Fiscalía General de la República, es obra de las 
buenas prácticas en los procesos, desde el inicio. Durante 2021, la Fiscalía, cuyo titular es Alejandro Gertz, 
a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional, logró que los Tribunales Federales confirmaran 
fallos favorables a la sociedad o revertir mediante apelaciones, resoluciones judiciales desfavorables, en 

https://www.efinf.com/clipviewer/1f7cae6ea3dfc63ab2692eb5d96cacfa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4a898586b4cd504f6af8c2756579f959?file
https://www.efinf.com/clipviewer/013fa617ef0baa415b2545ba0da8aeea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffc6c2a971bc1ca6057cc00a8c52f7ac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/35a78d51bd9d014ae49033f623cf720f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a76aada34706b6710cfb66c31fa8747.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bb519799b6960abdfe078e80ab9ffaf1?file


180 casos, destacable logro, pues en 2020, apenas 50 casos tuvieron este destino. Esto sucedió porque los 
agentes del Ministerio Público Federal del país expresaron los agravios o alegatos correctos y suficientes 
para generar convicción en los Tribunales de apelación. Cero fallas en la aplicación de la justicia. 
 
SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLE Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Robo de combustible. La impunidad, bajo la sombra del triunfalismo oficial (Revista Proceso) 
La alarma por el incendio de una toma clandestina se disparó la mañana del martes 18 en las inmediaciones 
de la comunidad Loma del Progreso, en Nopala de Villagrán, Hidalgo, estado que ese día cumplía tres años 
de un estallido similar que consumió la vida de 137 personas en Tlahuelilpan, ubicado en la misma región 
del Valle del Mezquital… Convertido en un eje de la política de seguridad pública del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien lanzó la estrategia apenas inició su Gobierno, el combate a este delito refleja 
una reducción significativa en la perdida de combustible por robo… De acuerdo con las estadísticas de la 
Fiscalía General de la República (FGR), desde el inicio de la estrategia y hasta septiembre último se abrieron 
21 mil 57 carpetas de investigación relacionadas con delitos en materia de hidrocarburos. La estrategia de 
la 4T implica la implementación de las reformas a diversos ordenamientos, entre estos al Código Penal 
Federal, que por ahora se exhiben entre la saturación, la falta de avance en miles de carpetas de 
investigación y una judicialización precaria: sólo tres de cada 10 detenidos terminan en proceso penal.  
 
AGENTES ECONÓMICOS PREPONDERANTES 
Verifica la Cofece que no haya concentración (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) está dispuesta a analizar cada segmento del 
mercado que incluya la compra-venta de Banamex para evitar prácticas monopólicas y detectar 
concentraciones que dañen a los consumidores, aseguró Brenda Gisela Hernández Ramírez, comisionada 
presidenta del Pleno de la Cofece. En entrevista con El Universal, afirmó que, sin el aval de la comisión, la 
venta no se podrá concretar y dio a conocer que el análisis de la operación puede tomar hasta medio año… 
Hay tres escenarios una vez que se reciba la notificación de que se venderán los activos. El primero es que 
se autorice la operación por no detectar ningún riesgo de afectación al mercado; el segundo es que se 
condicione porque hay riesgos de concentración; y el tercero es que se objete la transacción. Expuso que 
de no resultar favorable el fallo para los agentes económicos, éstos podrán acudir a un juicio de amparo. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Piden transparentar pago extra de agua (Excélsior) 
Después de que hace dos años se aprobara un cobro extra de 35% a los usuarios domésticos de 165 
colonias que gasten más de 60 mil litros de agua al bimestre y la medida se volviera a publicar en la Gaceta 
Oficial del 19 de enero pasado, el diputado Ricardo Rubio (PAN) consideró que es necesario que las 
autoridades capitalinas den a conocer lo que se ha recaudado hasta el momento y en qué se han usado 
los recursos… El diputado señaló que el miércoles presentarán un punto de acuerdo en la Comisión 
Permanente del Congreso para exhortar al coordinador general del Sistema de Aguas y a la jefa de 
Gobierno a fundamentar las razones de este cobro extra. Indicó que pondrán formatos de amparo a 
disposición de la ciudadanía para aquellos que se sientan afectados con la medida. 
 
REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA 
Opinión/Jorge Islas (El Universal) “Identidad de género: un nuevo paradigma” 
Esta semana, la SRE anunció por medio del canciller Marcelo Ebrard, la adopción de un nuevo 
procedimiento para materializar de una forma más sencilla, diligente, económica y discreta, el derecho a 
la identidad de las personas que libre y voluntariamente han determinado cambiar su nombre por medio 
de la figura llamada identidad de género auto-percibida, o también, reasignación sexo genérica, la cual 
consiste en que cualquier connacional que vive en el exterior, puede acudir al Consulado de su preferencia, 
para cambiarse el nombre de acuerdo con el género que haya decidido adoptar. Tratándose de menores 
de edad, deberán de ser acompañados por sus padres o tutores… En lo subsecuente, no habrá necesidad 
de recurrir a juicios legales, largos y onerosos, para hacer valer un derecho fundamental, como lo es la 
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libertad e igualdad de derechos, así como la dignidad humana que es inherente al libre desarrollo de 
nuestras personalidades… 
 
ELIMINACIÓN DE FIDEICOMISOS/REDUCCIÓN EN EL MONTO DE BECAS A DEPORTISTAS 
Recortan becas. Atletas "Tiran la toalla" por las nuevas reglas de operación (Revista Proceso) 
El maltrato económico por parte del Gobierno federal a los atletas se inició en septiembre de 2019, con 
un recorte drástico a las becas deportivas -a causa de la derogación del fideicomiso que las otorgaba-, pero 
se agudizó a partir de este 2022, cuando entraron en vigor las nuevas Reglas de Operación (Rop) del 
Programa de Cultura Física y Deporte… La clavadista de altura Adriana Jiménez, la primera en denunciar 
en 2019 que la Conade no mantiene al tanto a los deportistas de los movimientos de sus becas deportivas, 
le apunta a las autoridades deportivas y advierte el impacto que traerán las actuales Rop: “nos están 
orillando a un retiro, a tirar la toalla”… A finales de 2019 ella ganó un amparo en un Juzgado ordinario, 
que determinó la restitución de la beca que le retiró la Conade. Pero los resultados no fueron los 
esperados: sólo recibe 6 mil pesos mensuales, de los 30 mil que originalmente obtenía para su 
preparación. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/REGULACIÓN DE REDES SOCIALES 
Censura en redes sociales (Revista Vértigo) 
Redes sociales como You Tube, Twitter y Facebook remueven videos, suspenden cuentas y expulsan a 
usuarios por el contenido ideológico que expresan en dichos medios, acciones con las que a decir de los 
expertos estas plataformas digitales violentan la libertad de expresión de millones de ciudadanos y ejercen 
a todas luces e injustificadamente una censura que obedece a sus propias reglas. Advierten los 
especialistas en el tema que esas normas internas que las plataformas imponen con el argumento de que 
se trata de negocios privados (pero que operan y funcionan como un espacio público) no pueden estar por 
encima de las leyes, las Constituciones y los derechos fundamentales de cualquier país. Quienes en última 
instancia deciden qué es legal o ilegal (es decir, si hay o no un delito de por medio) no son las redes sociales 
y sus normas internas, sino las leyes y los jueces, insisten expertos, legisladores y usuarios… En este 
escenario de censura por parte de las compañías de plataformas digitales el senador Ricardo Monreal Ávila 
tiene en el proceso parlamentario una iniciativa para regular las redes sociales y proteger el derecho a la 
libre expresión de sus usuarios, la cual modificaría la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio difusión.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
MORENA/IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURAS 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos”  
A la vista ya, a decir de la tamaulipeca Maki Ortiz y la oaxaqueña Susana Harp la resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) de Reyes Rodríguez Mondragón de los recursos que 
presentaron contra la metodología y resultados de la encuesta que les dejó a un lado en la puja por las 
gubernaturas, Morena y su incuestionable jefe podrían enfrentar problemas serios en el corto plazo. 
 
FINANCIAMIENTO ILEGAL DE CAMPAÑAS 
Opinión/Jean Meyer (El Universal) “El arte de la mentira política” 
…No quiero caer en ataques personales, pero los más altos responsables de nuestra salud no han dejado 
de mentir a lo largo de tres años. Hace poco, después de una larga investigación, se comprobó que la 
presidente municipal de Texcoco entre 2013 y 2015 financió de manera ilegal las actividades de su partido, 
Morena, con el desvío ilegal de recursos públicos, descontando el 10% de su salario a trabajadores del 
ayuntamiento y del DIF. Cuestionada en el Senado. en noviembre pasado, la ex presidenta municipal, 
ahora secretaria de Educación, había contestado: “Jamás haría una cosa así y tengo, precisamente, la 
calidad moral para estar aquí”. Entrevistada por Carmen Aristegui (“los medios mienten”), la interesada 
reconoció el hecho, pero lo justificó como “un acuerdo con los trabajadores de que ese dinero, que 
aportaban de manera voluntaria, se iba a entregar a Morena”. El Tribunal Electoral de la Federación 
confirmó la sanción de 4,500,000 de pesos impuesta a Morena por ocultar el desvío de casi 13 millones de 
pesos. Sin comentario. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “El diezmo de Delfina Gómez” 
El aguijón de la lucha contra la corrupción se hinca contra la espalda del cuerpo que la promueve: esa es 
la última revancha de la honestidad. Hoy Morena es ese cuerpo y el aguijón lo enterró una de sus 
fundadoras: la maestra Delfina Gómez Álvarez, actual secretaria de Educación del Gobierno federal… El 
viernes 3 de septiembre de 2021 el Instituto Nacional Electoral (INE) acreditó la existencia de elementos 
delictivos en la trama de Texcoco (INE/ CG 1499/2021). Por tal motivo sancionó al partido Morena con una 
multa de 4.5 millones de pesos. Sin embargo, extrañamente esta autoridad deslindó de responsabilidad a 
Delfina Gómez, a pesar de que los ilícitos no habrían podido ocurrir sin su participación. Cuatro meses 
después el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó la sanción emitida antes 
por el INE. Ambas dependencias refirieron que las conductas delictivas de carácter no electoral habrían de 
ser combatidas por otras autoridades… 
 
PROCESO ELECTORAL DE CAMPECHE 
Manto protector de la 4T sobre Aysa (Revista Proceso)  
Con su propuesta al Senado para improvisar al ex gobernador priísta Carlos Miguel Aysa González como 
embajador de México en República Dominicana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anuló de 
facto las supuestas acciones anticorrupción que la gobernadora morenista Layda Sansores San Román 
enfocó contra su antecesor, quien sustituyó a Alejandro Moreno Cárdenas… La jugada de López Obrador 
reavivó además las acusaciones sobre la presunta traición de Aysa González al PRI en los comicios del año 
pasado para entregar el estado a Morena, lo que puso de nuevo en entredicho la limpieza del triunfo de 
Sansores. Fue un resultado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación validó después 
del reconteo total de la votación, dada la cerrada diferencia que la morenista obtuvo sobre sus dos más 
cercanos oponentes: el emecista Eliseo Fernández Montúfar y el priísta Christian Castro Bello. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Escribe AMLO ‘testamento político’ 
Para “garantizar la gobernabilidad del país” el Presidente AMLO informó ayer que redactó un “testamento 
político” en caso de fallecer durante el ejercicio de su cargo. (Reforma) 
 
AMLO vuelve tras paso por hospital 
El Presidente López Obrador y Beatriz Gutiérrez Müller agradecieron las muestras de cariño que recibió el 
Mandatario por su estado de salud. “Hay Presidente para un tiempo”, dijo; sin embargo, adelantó que ya 
tiene listo su “testamento político”. (El Universal) 
 
Escala en EU inquietud por reforma energética 
La preocupación sobre las reformas en el sector energético en México aumentaron en Estados Unidos. Un 
día después de que la Secretaria de Energía, Jennifer Granholm, advirtió de impactos negativos por los 
cambios, ayer se reveló una carta sobre el tema de la funcionaria y otras dos integrantes del Gobierno del 
Presidente Joe Biden. (Reforma) 
 
Morena crea frente a favor de Ley Eléctrica 
Morena se unió a sindicatos y organizaciones políticas y sociales que están a favor del Gobierno del 
Presidente López Obrador para crear el Frente Nacional de Respaldo a la Reforma Energética, a fin de 
movilizarse por la aprobación de la iniciativa enviada por el Jefe del Ejecutivo al Congreso de la Unión. (El 
Universal) 
 
Partidos ‘ignoran’ multas por más de 400 millones de pesos 
Los castigos económicos aplicados por el INE revelan las constantes violaciones a las normas electorales. 
Los partidos políticos que en 2021 tuvieron más deducciones a su presupuesto por multas del INE fueron 
el PRI y Morena, con 125 millones 769.6 mil pesos y 93 millones 331.3 mil pesos, respectivamente. 
(Publimetro) 
 
Reporta SSA 51 mil 368 confirmados y 364 muertes 
México registró este sábado 51,368 nuevos contagios de la Covid-19, la segunda cifra más alta de toda la 
pandemia, para un total de 4,646,957 casos, además de 364 muertes para llegar a 308,085 decesos totales, 
informó la SSA. (Ovaciones) 
 
En BCS, el mayor riesgo de contagiarse 
En Baja California Sur hay un riesgo del 99.8 por ciento de contagiarse de Covid-19 al asistir a espacios con 
al menos 100 personas, y en 14 entidades más de México las probabilidades están por arriba del 70 por 
ciento, de acuerdo con los cálculos de académicos del Instituto de Matemáticas de la Unidad Juriquilla de 
la UNAM. (El Heraldo de México) 
 
En el reparto de dosis, “retroceso severo”: México ante la ONU 
México manifestó ante la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) que la 
distribución de las vacunas contra Covid-19 en el mundo está enfrentando “un retroceso severo e 
incómodo que no da lugar a visiones autocomplacientes”. (La Jornada) 
 
Bajan 11 de 17 delitos en CDMX 
Autoridades locales y federales se reunieron para evaluar el índice delictivo de la Ciudad de México en el 
periodo de enero a diciembre de 2021, donde 11 de 17 delitos prioritarios disminuyeron, en comparación 
con 2020. (El Heraldo de México) 
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Localizan a la persona que tiró cuerpo de bebé en penal 
La FGE de Puebla informó que ya fue identificada y localizada la persona que abandonó el cuerpo de un 
bebé en un bote de basura del penal de San Miguel, ubicado en la capital poblana, no obstante, por la 
secrecía en la investigación no dio a conocer detalles. (La Jornada) 
 
Buscaban a canadienses ejecutados por lavado 
A pesar de la publicación de videos, fotos y post de las autoridades policiacas en las redes sociales, sobre 
el ataque armado en el hotel Xcaret de Playa del Carmen, el asesino no ha sido ubicado ni detenido. 
(Ovaciones) 
 
México se calienta más rápido que el resto del planeta 
Mientras el año pasado la temperatura a escala global aumentó 0.84 grados centígrados, en México creció 
un grado. (Excélsior) 
 
Jubilan miles de tanques de gas 
Gas Bienestar, la empresa creada por Pemex, convirtió la ex refinería 18 Marzo en la alcaldía Miguel 
Hidalgo en un cementerio para miles de tanques dañados, lo que ha causado enojo entre los vecinos 
quienes denuncian un intenso olor a gas. (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 

 
Las remesas cuatriplicaron salida de capital externo en 2021 
En 2021 el monto de las remesas superó cuatro veces la cantidad que sacaron del país inversionistas 
extranjeros al vender sus posiciones en bonos del Gobierno federal; es decir, por cada dólar que foráneos 
se llevaron a otra nación, los migrantes mexicanos mandaron cuatro, revelan cifras oficiales y preliminares. 
(La Jornada) 
 
Gastos irreductibles absorben 82.5 por ciento del presupuesto 
La política de austeridad promovida por la actual administración se ha visto frenada por los gastos 
irreductibles que tiene el Gobierno federal, entre los que se encuentran las transferencias a estados, las 
pensiones, el pago de la deuda y su servicio, así como las remuneraciones de la burocracia; rubros que 
este año absorberán en conjunto 5 billones 849 mil 751 millones de pesos, 82.5 por ciento del gasto 
público. (La Jornada) 
 
Precipitan en Pemex contratos sin licitar 
Pemex Exploración y Producción (PEP) apresuró en el cierre de 2021 la asignación de contratos millonarios 
sin licitación de por medio. (Reforma) 
 
Ausentismo laboral llega a 15% en CDMX 
En lo que va de enero, hasta 15 de cada 100 trabajadores en las empresas capitalinas se han ausentado al 
contagiarse con Coronavirus, pero la cifra podría llegar a 30 de cada 100 en las próximas semanas, anticipa 
la Coparmex. (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 

 
Defiende Biden derecho al aborto 
El Presidente Joe Biden conmemoró el 49 aniversario del histórico fallo de la Corte Suprema que legalizó 
el aborto en EU, en medio de una ola de iniciativas en estados republicanos que buscan restringir el 
derecho de las mujeres a decidir sobre su embarazo. (Reforma) 
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EU envía armamento a Ucrania ante una posible invasión rusa 
Estados Unidos comenzó ayer el envío de ayuda militar adicional a Ucrania en medio de las crecientes 
tensiones con Rusia, mientras Reino Unido acusó al Kremlin de “querer instalar un dirigente prorruso” en 
territorio ucraniano. (El Universal) 
 
El Kremlin pretende instalar en Ucrania a un líder pro ruso: GB 
Gran Bretaña acusó ayer al Kremlin de buscar instalar en Ucrania a un líder pro ruso y declaró que oficiales 
de inteligencia rusos estuvieron en contacto con varios ex políticos ucranios como parte de los planes para 
una invasión. (La Jornada) 
 
Un derrame de petróleo en Perú desata una crisis entre Repsol y el Gobierno de Castillo 
Un vertido de petróleo está tiñendo de negro una playa y amenazando a la fauna, la economía local y a los 
ecosistemas del lugar en general. (La Crónica de hoy -versión digital-) 
 
Miles protestan en Europa contra dosis anti-Covid 
Miles de personas participaron ayer en protestas en varias capitales europeas contra las medidas dictadas 
para detener la propagación del Coronavirus. Hubo manifestaciones en Londres, Atenas, Helsinki, París y 
Estocolmo. (El Universal) 
 
Gritan "no" a pase sanitario 
Varias ciudades de Europa fueron escenario ayer de manifestaciones en contra del pasaporte de 
vacunación anticovid. En Francia disminuyó la convocatoria contra esa medida que entra en vigor mañana, 
cuando los no vacunados no podrán abordar vuelos nacionales, eventos deportivos, bares, cines y otros 
espacios. (Excélsior) 
 
Baja 80 por ciento gravedad con vacuna de refuerzo: OMS 
La protección de las vacunas ante posibles formas graves de Covid ha bajado con la variante Ómicron del 
Coronavirus a un 50%, aunque con dosis de refuerzo ese porcentaje aumenta al 80%, indicó hoy la OMS. 
(Ovaciones) 
 
Víctimas de las fake news 
La rápida propagación de la variante Ómicron del Coronavirus llevó a un récord de infecciones y 
hospitalizaciones pediátricas en Estados Unidos, y la difusión de informaciones erróneas sobre la 
vacunación se suma al riesgo. (Excélsior) 
 
NY retira estatua de Roosevelt 
Una de las estatuas más controvertidas de la ciudad de Nueva York, la del ex Presidente Theodore 
Roosevelt (1901-1909) a caballo por encima de un negro y un indígena, acaba de salir estos últimos días 
con toda discreción de la majestuosa fachada del Museo de Historia Natural. (El Heraldo de México) 
 
“Ahondará desigualdad no atender la brecha digital” 
“Soy mayor, no idiota” es el título que eligió Carlos San Juan, un ciudadano español y jubilado de 78 años, 
para iniciar una rebelión pacífica, contra las entidades bancarias españolas, que con sus cierres masivos 
de oficinas, su cada vez más desaparecido trato directo con el cliente y con sus plataformas “inteligentes” 
están provocando auténticos dramas en la vida de millones de personas. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MUCHAS DUDAS genera la manera en la que el Gobierno ha estado manejando la información sobre la 
salud del presidente Andrés Manuel López Obrador. ¿POR QUÉ el vocero Jesús Ramírez informó a las 16:15 
horas del viernes que el Presidente había ido al hospital a una revisión de rutina cuando faltaban sólo 15 
minutos para que le hicieran un cateterismo cardiaco que, supuestamente, ya estaba programado? 
¿QUIÉN ejerció el poder en el país mientras el Presidente estuvo bajo anestesia, aunque fueran sólo 30 
minutos, y por qué se informó del asunto hasta la noche? 
En EU por ejemplo, apenas en noviembre pasado se informó claramente y con anticipación que Joe Biden 
sería sometido a una colonoscopía y que, durante el procedimiento, Kamala Harris sería la Presidenta en 
funciones. 
¿CUÁL es el estado real de la salud del Presidente con sus antecedentes de cardiopatía y las secuelas por 
dos contagios de Covid-19? Son preguntas de seguridad nacional? 
QUE Andrés Manuel López Obrador anunciara que tiene escrito un misterioso "Testamento Político" para 
que sea ejecutado -ajá- en caso de morir antes de terminar su periodo presidencial, lo aleja de su héroe 
nacional favorito y lo acerca a uno de los villanos históricos a los que más crítica. 
Y ES QUE mientras Benito Juárez nunca hizo un testamento, quien sí dejó claras instrucciones por escrito 
fue Antonio López de Santa Anna. Vaya que la historia puede resultar muy aleccionadora. 
ALLÁ en Oaxaca varios priistas de hueso tricolor dan por hecho que el gobernador Alejandro Murat ya 
rindió la plaza y está dando tooodas las facilidades para que Morena y sus aliados ganen la gubernatura. 
DICEN que el candidato del PRI a la gubernatura, Alejandro Avilés impulsado desde el Palacio de Gobierno, 
tiene muy bajo perfil para derrotar al morenista Salomón Jara, más aún después de que se rompiera la 
coalición con el PAN y el PRD, partidos que se unirán con el Panal para impulsar a otro candidato que 
atomizará el voto. 
DE HECHO, los priistas oaxaqueños ya están haciendo apuestas sobre cuál será el consulado o la embajada 
que le darán a Murat como premio. ¡Ups! 
QUIEN podría jugar un papel decisivo en el futuro del conflicto en el CIDE es la presidenta de El Colegio de 
México, Silvia Giorguli. 
MÁS de 200 egresados del Colmex le piden en una carta que, en su calidad de integrante de la Asamblea 
General de Asociados del CIDE, se oponga a la reforma académica que desde el Conacyt impulsa María 
Elena Álvarez-Buylla Vaya que la próxima reunión de ese cuerpo colegiado se va a poner buena. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Dan el avión a EU con reforma eléctrica 
Ayer —apenas dos días después de que la secretaria de Energía de Estados Unidos, Jennifer Granholm, se 
reunió con el presidente Andrés Manuel López Obrador — Morena, sindicatos y grupos sociales afines 
formalizaron el Frente Nacional en defensa de la Reforma Eléctrica. La maniobra se da después de que la 
encargada del sector en México, Rocío Nahle, dijo que no había preocupación sobre el tema de parte del 
país vecino, mientras que la embajada estadounidense afirmó lo contrario. ¿Será que el Gobierno 
mexicano calcula que la administración Biden está muy ocupada con Ucrania como para ocuparse con las 
ocurrencias al sur de su frontera? Las elecciones intermedias en Estados Unidos determinarán qué temas 
le importarán más al Gobierno demócrata.  
Marcelo a Honduras 
Quien alista maletas para viajar a Honduras, es el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 
quien —si otra cosa no pasa— asistirá a la toma de posesión de Xiomara Castro como Presidenta de aquella 
nación Centroamericana. Ahora sí, Honduras será visto como gran aliado de México porque tendrá un 
Gobierno denominado como progresista. Cabe recordar que Castro es esposa de Manuel Zelaya,  
expresidente hondureño que padeció un golpe de Estado en 2009 y quien designara a Rosalinda Bueso, 
en aquellos años, embajadora ante México. Bueso es hoy esposa del canciller, quien la ayudó a quedarse 
en México frente al golpe al Gobierno de Zelaya. Mexico y Honduras no podrían pedir un mejor puente. 
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Naranjas sin pleitos propios 
Nos comentan que rumbo a la renovación de las seis gubernaturas, Movimiento Ciudadano es el único 
partido que no sufrió revueltas en la contienda interna para la designación de sus precandidatas y 
precandidatos, pese a la controversial designación de Roberto Palazuelos en Quintana Roo. Mientras que 
en Morena y Va por México persiste el jaloneo interno para hacer nombramientos. Al igual que en 2021, 
este año los naranjas volverán a apostar por competir solos. Veremos si les vuelve a funcionar o la fórmula 
quedará desgastada. 
La CNDH y el caso Del Río Virgen 
La oposición en la Cámara de Diputados, nos dicen, espera ansiosa el informe de labores 2021 de la titular 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Rosario Ibarra Piedra. Se sabe personal del ese 
organismo estuvo el 11 de enero en Veracruz para visitar en el penal al secretario técnico de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) del Senado, José Manuel del Río Virgen. Y es que la oposición aprovechará 
ese momento para que hable sobre esa visita y así evidenciar lo obvio: la falta de elementos para la 
detención de Del Río. (El Universal) 
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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